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ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS INSCRITO EN EL CATÁLOGO/REGISTRO DE AGUAS DE LA CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL SEGURA, EN LA SECCIÓN: A, TOMO: 9, HOJA: 1698. SUSTITUCIÓN Y 
PROFUNDIZACIÓN DEL SONDEO Nº 2. 
 
D. Francisco Bernal Navarro con DNI 29069033-T, en representación de la COMUNIDAD DE 
REGANTES HOYA DEL MOLLIDAR - EL PORTICHUELO. CIF G73115917, en calidad de PRESIDENTE, 
con domicilio a efectos de notificación en la calle Esperanza nº 23, Bajo. 30510 Yecla (Murcia), 
con correo electrónico hoyamollidarportichuelo@hotmail.com. 
 
MANIFIESTA 
 
Que la Comunidad de Regantes “HOYA DEL MOLLIDAR - EL PORTICHUELO” que representa, es 
titular de una concesión inscrita en el Catálogo/Registro de Aguas de esa Confederación 
Hidrográfica del Segura, en la Sección: A, Tomo: 9, Hoja: 1698, con una superficie de riego de 
2.974 ha y un volumen máximo anual de explotación de 5.533.041 m3/año, de acuerdo con la 
Inscripción en la Sección A del Registro de Aguas de fecha 18 de septiembre de 2014, con N/R: 
APS-5/2010 y APS-10/2000.  
 
La Comunidad de Regantes cuenta con 5 captaciones en las cuales se pone de manifiesto una 
merma considerable del caudal de extracción debido al descenso considerable de los niveles 
piezométricos. Después de llevar a cabo diferentes estudios hidrogeológicos y geofísicos en el 
entorno del acuífero Serral-Salinas, se llega a la conclusión que el futuro sostenible de la 
Comunidad de Regantes pasa por la realización de un nuevo sondeo, sustitución del Sondeo nº 2 
colapsado, en un punto del acuífero en el que se minimicen las afecciones a las restantes 
captaciones del aprovechamiento. Las características del sondeo nº 2 son las siguientes: 
  

 
Dicho sondeo se pretende sustituir debido a que el mismo experimentó un derrumbe, con la 
consiguiente disminución considerable de caudal. Por ello. 
 
  

Referencia expediente: 
Referencia inscripción: 
Titular: 
Paraje: 
Nombre del pozo/sondeo: 
Coordenadas UTM ETRS89: 
Caudal instantáneo (l/s): 
Volumen máximo anual TOTAL: 
Uso: 
Superficie de riego (ha). 
Potencia instalada (kW) 
Profundidad (m): 
Diámetro (m): 

APS-10/2000, APS-5/2010 
SECCIÓN A, TOMO 9, HOJA 1698. 
CC.RR. HOYA DEL MOLLIDAR-EL PORTICHUELO 
CASA VALDÉS 
SONDEO Nº 2 
666713.4262013 
85 l/s 
5.533.041 m3 
REGADÍO 
2.974 ha 
258 C.V. 
310 m 
0,5 m 
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SOLICITA 
 
Que se conceda la autorización para la modificación de características del aprovechamiento, 
consistente en la sustitución y profundización del sondeo nº 2, sin modificación de caudal o 
volumen de extracción, en otro punto del acuífero en el que se minimice la afección al resto de 
sondeos del aprovechamiento, debido al colapso del mismo y la gran merma de caudales en el 
resto del aprovechamiento. 
 
Dicho punto se sitúa en la parcela nº 143, del Polígono nº 57 del Término Municipal de Yecla, 
aproximadamente a 4,9 km al NE del anterior, en una parcela propiedad de un Comunero. Las 
coordenadas U.T.M. DATUM ETRS89 y características del nuevo sondeo son las siguientes: 
 
 

Denominación Profundidad (m) Diámetro (mm) Coord. UTM (ETRS-89) Caudal (l/s) 

Sustitución Sondeo n.º 2 700 500 669.880 4.265.904 85 

 
 
Al presente escrito se acompaña los siguientes documentos. 
 

1. Memoria firmada por Técnico competente. Anexo 1 Plano de la actuación solicitada. 
2. Certificado de aprobación en Junta General Extraordinaria de la Comunidad de Regantes. 
3. DNI del Presidente de la Comunidad de Regantes. 
4. Certificado del Titular de los terrenos como socio perteneciente a la Comunidad de 

Regantes. Nota simple de los terrenos donde se solicita el nuevo sondeo. DNI del Titular 
de los terrenos socio de la Comunidad de Regantes. 

 
Agradeciendo de antemano su atención, estando a su entera disposición para lo que estimen 
oportuno, sin otro particular, atentamente se despide. 
 
 

En Yecla, a 16 de mayo de 2019 
 
 
 

D. Francisco Bernal Navarro 
Presidente Comunidad de Regantes  
“HOYA DEL MOLLIDAR - EL PORTICHUELO” 
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